
Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de 5 de febrero de 2018 de la oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial
de León de la Junta de castilla y León por la que se dispone la inscripción en el Registro de
convenios y acuerdos colectivos de Trabajo y la publicación del acuerdo de la comisión
Negociadora del convenio colectivo de Trabajo de ámbito provincial, del sector de edificación
y obras públicas de León, de fecha 2 de febrero de 2018, relativo al plazo de pago de los atrasos
salariales (N.º convenio 24002005011980).
vista el acta, de fecha 2 de febrero de 2018, de firma del acuerdo de la comisión negociadora

del convenio colectivo de trabajo de ámbito provincial, del sector de edificación y obras públicas
de León, de fecha 2 de febrero de 2018, relativo al plazo de pago de los atrasos salariales (número
convenio 24002005011980), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE 24.10.2015), en el artículo 2.1.a) del Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo
(BOE 12.06.2010), en el Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la administración del Estado a la comunidad de castilla y León en materia de trabajo
(BOE 06.07.1995), en la orden EyH/1139/2017, de 20 de diciembre, por la que se desarrolla la
estructura orgánica y se definen las funciones de las oficinas Territoriales de Trabajo de las
Delegaciones Territoriales de la Junta de castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León 22.12.2017),
en el Decreto 42/2015, de 23 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería
de Empleo (Boletín Oficial de Castilla y León 24.07.2015), modificado por el Decreto 38/2016, de
29 de septiembre (Boletín Oficial de Castilla y León 03.10.2016) y en el Decreto 2/2015, de 7 de
julio, del Presidente de la Junta de castilla y León, de reestructuración de consejerías (Boletín
Oficial de Castilla y León 08.07.2015).

Esta oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de León de la Junta de castilla y
León acuerda:

Primero.–ordenar su inscripción en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo
con funcionamiento a través de medios electrónicos de castilla y León, con comunicación a la
comisión negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa.
León, a 5 de febrero de 2018.–La Jefa de la oficina Territorial de Trabajo, ana Guerrero Folgueras.
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acTa coNvENIo coLEcTIvo DE TRaBaJo, ámBITo PRovINcIaL, DEL SEcToR DE EDI-
FIcacIóN y oBRaS PúBLIcaS DE LEóN

asistentes:

Representación de los trabajadores.–
Por FIca-uGT – Industria, construcción y agro:

Don Francisco Romero martín
Don Froilán cabello Fernández

Por ccoo – construcción y Servicios:
Don Evelio Domínguez Rebollo
Doña m.ª ángeles Díez García

Representación empresarial.–
Por la asociación Leonesa de Edificación y obra Pública:

Don Javier vega corrales
Don Santiago Sánchez álvarez
Don Juan m.ª vallejo Fernández
Don Javier Sanz Rojo

En León, siendo las once horas y treinta minutos del día 2 de febrero de 2018, se reúnen en
los locales de la asociación Leonesa de Edificación y obra Pública las personas anteriormente
mencionadas, integrantes de la comisión Negociadora del convenio colectivo de Trabajo, ámbito
provincial, del sector de edificación y obras públicas de León, y adoptan por unanimidad el si-
guiente

acuerdo
Primero.–Los atrasos se abonarán en el plazo de tres meses a contar desde la publicación del

convenio colectivo o de las tablas salariales en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa.
Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión de cuya acta firmada se elevará

copia a la oficina Territorial de Trabajo de León, para su registro y publicación en el BoLETíN oFIcIaL
DE La PRovINcIa, autorizando a realizar dicho trámite a don Javier vega corrales, dando conformidad
a todo ello los asistentes.
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